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Por el
Dr. Luis María Degrossi
Presidente de ADEMP

EDITORIAL

Tenemos por delante un nuevo desafío que es la de gestionar 
nuestras instituciones conviviendo con el nuevo paradigma im-
puesto por la Resolución 1/2025. Comenzamos en diciembre del 
2023 con el D.N.U 70 que nos habilitó para que nos incorporára-
mos al sistema de los Agentes del Seguro Nacional de Salud en 
una categoría que se llamó “inciso i”.

Luego el 21 de febrero del 2024 mediante el decreto 171 se deter-
mina que la inscripción por parte de las Entidades de Medicina 
Prepaga en el R.N.A.S con carácter de voluntaria. Bienvenida nue-
vamente y una vez más la libertad. 

Posteriormente en octubre del 2024 mediante la Resolución 3284, 
se va un poco más allá y se obliga a que con vigencia 1/12/24 to-
das las prepagas estén inscriptas en el R.N.A.S.

Este cambio estructural primero optativo después obligatorio que 
se ejecutó desde la Superintendencia de Servicios de Salud fue 
un proceso tedioso y aún hoy inconcluso, estamos seguros que 
se ira ordenando a medida que los Actores (Obras Sociales, En-
tidades de Medicina Prepagas y Afiliados) vayan adaptándose al 
nuevo entorno. Lo que sí es claro es que es un cambio del que no 
se puede volver atrás. Solo queda seguir para adelante y buscar 
la forma de minimizar los efectos colaterales y no queridos que 
pueda producir este nuevo paradigma. 

Un tema esencial que deben resolver las autoridades para que 
el fin de la derivación de aportes no termine siendo traumático 

EL FIN DE LA DERIVACIÓN 
DE APORTES PUSO  

EN EVIDENCIA QUE HAY  
QUE CONTINUAR  

ORDENANDO EL SISTEMA
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es mejorar el financiamiento de las familias que actualmente no 
derivan aportes, no porque no lo deseen, sino porque no tienen 
los recursos per cápita para acceder a un PMO básico, y de alguna 
manera lamentablemente, siguen fuera de sistema. 

No se trata necesariamente de pensar en poner más recursos, 
cuando la consigna del Presidente Milei sigue siendo “no hay pla-
ta”. De lo que se trata es de seguir ordenando el Sistema de Salud 
para que sea más costo eficiente. 

En este sentido, entendemos que lo urgente es a esta altura de los 
acontecimientos, ordenar el PMO. 

Asimismo, insistimos en que hay que resolver el financiamiento 
de las prestaciones no médicas de la discapacidad.  

También el financiamiento de la innovación en medicamentos 
donde se anunció la creación de la ANFETIS (Agencia Nacional 
de Evaluación de Financiamiento de Tecnologías Sanitarias) ab-
sorbiendo y fusionando a la CONETEC (Comisión Nacional de 
Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Excelencia Clínica y al CA-
TPROS (Consejo de Asistencia Técnica para Procesos Judiciales 
de Salud), que hoy por hoy son las actuales herramientas organi-
zacionales para el control del gasto en innovación.  

Hay que resolver también entendemos el tema de la doble cober-
tura. Muchas familias están cubiertas por dos y hasta tres Obras 
Sociales y/o Entidades de Medicina Prepagas, ya sea a causa del 
multiempleo o porque ambos cónyuges tienen empleo asalariado 
formal y cada una de las coberturas está obligada a dar un PMO. 
Esto es una ineficiencia evidente que requiere ser atendida con 
una mejor ecuación asignativa. 

Y si se trata de pensar en más recursos, sin que el Estado ten-
ga que poner más plata (que claramente hoy por hoy, no tiene) 
hay que ordenar el Fondo Solidario de Redistribución y también 
el co-financiamiento por parte del usuario. Los copagos no son 
mala palabra sino que, bien instrumentados, son una forma racio-
nal de manejar el gasto en salud y de mejorar incluso la relación 
médico-paciente tan vapuleada hoy en día. 

El camino es continuar con el diálogo entre las Autoridades y to-
dos los actores involucrados en sus decisiones. El fin de la deriva-
ción de aportes puso en evidencia un montón de temas que hay 
que dejar de posponer para de una vez por todas, ordenar nuestro 
querido y valorado Sistema de Salud. 

Por favor y por el bien de todos.
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Investigación, monitoreos  
de indicadores generando  
proyectos para una mayor  
equidad en salud.

ACTUALIDAD

AUMENTO DE LA 
JUDICIALIZACIÓN 

EN EL SECTOR SALUD

Según datos del Observatorio 
de Bioética y Toma de Decisio-
nes de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Buenos Aires 
(UBA) los juicios por responsabi-
lidad profesional aumentaron en 
promedio el 20% en los últimos 5 
años.

Alrededor del 80% se tramita en 
CABA y Provincia de Buenos Aires, 
mientras que el 80% corresponde 
al fuero civil y el 20% al penal.

Las cifras indican que por año se 
inician demandas por 1.000 mi-
llones de pesos contra las obras 
sociales, los seguros y el Estado, y 
se detecta que los montos de las 

condenas aumentaron más del 
500%.

La judicialización tiene su impacto, 
se estima que del gasto total en sa-
lud el 7% responde al gasto judicial 
directo, mientras que un 23% de los 
recursos se los lleva la medicina de-
fensiva. Del 70% restante, un 50% 
se asigna a gasto en salud propia-
mente dicho y un 20% a ineficien-
cias y corrupción en el sistema.

Las especialidades con más re-
clamos se centran en cirugía plás-
tica, medicina estética, traumato-
logía, mientras que en el área de 
discapacidad un 23% de los casos 
están judicializados.

RESTO 
DEL GASTO 
EN SALUD 

50%

MEDICINA 
DEFENSIVA 

27%

INEFICIENCIA 
CORRUPCIÓN 

20%

GASTO 
JUDICIAL 
DIRECTO 

7%
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USANDO MEJOR 
EL FSR SE PUEDE 
TERMINAR CON  
LA DERIVACION  
DE APORTES
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Por Jorge Colina
Economista 
de IDESA

LA DESIGUAL DISTRIBUCIÓN 
DEL INGRESO EN EL  
SISTEMA DE OBRAS SOCIALES 
NACIONALES

El sistema de obras sociales na-
cionales es esencialmente in-
equitativo, por naturaleza, ya que 
su base de financiamiento es el 
salario. Como se sabe, los salarios 
son heterogéneos. Hay trabaja-
dores de bajas calificaciones que 
obtienen salarios bajos, adminis-

trativos y de calificaciones medias 
que obtienen salarios medios y 
profesionales y gente de alta califi-
cación que obtienen salarios altos.  
Si todo el mundo aporta un 9% de 
su salario habrá gente con aportes 
de salud bajo, medios y altos. 

Esta forma de financiamiento se 
estipuló cuando las obras socia-
les nacieron en la década del ‘50 
y en aquel entonces era sostenible 
porque no existía el Programa Mé-
dico Obligatorio (PMO). Entonces, 
las obras sociales que tenían tra-
bajadores de bajos salarios daban 
pocos servicios y las que tenían 
salarios más elevados daban más 
servicios. A mediados de la déca-
da del ’90 se crea el PMO. Aquí co-
menzaron los problemas. 

Porque el PMO, al ser un conjunto 
de prestaciones igual para todos 
los afiliados, va a implicar un nivel 
de costo médico que va a dejar a 
un grupo de afiliados subfinan-
ciados y a otros sobrefinanciados. 
Esto se ilustra en el Grafico 1.  

El objetivo del gobierno es terminar con la 

derivación de aportes. Para ello tiene que 

canalizar la totalidad de los subsidios del 

Fondo Solidario  de Redistribución (FSR) 

por el mecanismo del Subsidio Automático 

Nominativo (SANO).
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Los datos del Gráfico 1 son esti-
maciones hechas en base a la dis-
tribución del ingreso de las fami-
lias con trabajadores en relación 
de dependencia registrados en 
empresas privadas, ajustados por 
el salario que resulta de la base 
del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA) publicado por la 
Secretaría de Trabajo. Es decir, se 
trata de una aproximación estima-
tiva que está lejos de ser exacta 
pero sirve a los efectos analíticos. 
Lo que muestra es que el sistema 
tendría una cápita promedio de 
$55.000 que resulta de computar 
el 85% del 9% de aporte salarial 
que va a obra social sobre un sa-

lario promedio de $1.300.000, que 
es lo que se estima para marzo 
2025, dividido 1,82 que es el tama-
ño de grupo familiar promedio del 
sistema de obras sociales. Sin em-
bargo, un 40% de los beneficiarios 
tiene un ingreso per cápita prome-
dio que estaría en alrededor de los 
$25.000 mensuales, luego un 30% 
que está en el medio de la distri-
bución de salarios con una cápita 
promedio de aproximadamente 
$50.000 mensuales y el 30% de 
mayor salario con $100.000 apro-
ximadamente de cápita. Esta di-
versidad de valores de cápita se 
explica por las diferencias de sa-
larios y las diferencias de tamaño 

familiar donde la gente de mayores 
salarios tiende a tener menos car-
gas de familia. 
Suponiendo arbitrariamente que el 
costo del PMO se ubica en un va-
lor cercano al promedio ($55.000) 
implica que el 30% del medio ten-
dría financiado el PMO, el 30% de 
mayor cápita tendrá beneficios su-
peradores (como mayor confort y 
fluidez en la accesibilidad), mien-
tras que al 40% no le alcanza para 
pagar el PMO. Cuando se habilitó 
la libertad de elección entre obras 
sociales en 1996, sin resolver el su-
bfinanciamiento del 40% de fami-
lias con cápitas inferiores, se abrió 
la oportunidad para que las obras 
sociales vendan el servicio de la 
derivación de aportes. Esto es, se 
le ofrece a las empresas de medi-
cina prepaga a vender sus planes 
de salud el 60% de cápitas medias 
y superiores, evitando a las familias 
de cápitas menores en la medida 
que no puedan hacer pagos com-
plementarios.
En este sentido, la derivación de 
aportes es la consecuencia de ha-
ber fijado un PMO igual para todas 
las personas preservando la hete-
rogeneidad de su financiamiento. 
Si todas las familias tuvieran un fi-
nanciamiento más homogéneo, la 
derivación de aportes automática-
mente dejaría de tener valor. Cada 
empresa de medicina prepaga afi-
liaría de manera directa evitando el 
pago de la comisión que supone la 
derivación de aportes.

El error conceptual que se come-
te es creer que la derivación de 
aportes es una intermediación es-
puria fruto de la imposibilidad de 

ENFOQUES POLÍTICAS SANITARIAS #105

Gráfico 1. Distribución de las cápitas del sistema  
de obras sociales

Marzo 2025

Fuente: estimación en base a distribución del ingreso de EPH del INDEC y datos  
de salarios formales de la Secretaría de Trabajo de la Nación 
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las prepagas de entrar el Sistema 
Nacional del Seguro de Salud (el 
sistema de obras sociales nacio-
nales). Lejos de ser espuria, es una 
intermediación útil en la medida 
que haya familias desfinanciadas.

Por esta razón es que, aún habi-
litada la posibilidad de entrar al 
sistema de manera frontal, o sea, 
inscribiéndose como agente del 
seguro en el Registro Nacional de 
Agentes del Seguro (RNAS), las 
empresas de medicina prepaga se 
abstuvieron de hacerlo. No porque 
estén desinteresadas en brindar 
servicios a más afiliados sino por-
que esta irresuelto el tema de las 
familias desfinanciadas.

¿CÓMO MEJORAR EL  
FINANCIAMIENTO DEL  
SISTEMA NACIONAL DEL  
SEGURO DE SALUD?

La herramienta que tiene el siste-
ma de obras sociales para mejorar 
el financiamiento es el Fondo So-
lidario de Redistribución (FSR). 
Fondo que se nutre con el 15% de 
los aportes de los afiliados. 

Este fondo hoy está mal utilizado. 

Gran parte del FRS se destina a 
pagar los servicios sociales de la 
discapacidad que la ley de disca-
pacidad pone –erróneamente– en 
cabeza de las obras sociales y de 
las empresas de medicina pre-

paga. Esto es erróneo porque la 
discapacidad no es una enferme-
dad –que es para lo que están las 
obras sociales y las empresas de 
medicina prepaga– sino una con-
dición. Por lo tanto, no correspon-
de asignar recursos colectivos de 
atención médica al financiamiento 
de una condición especial que es 
la discapacidad. En todos los paí-
ses bien organizados hay recursos 
públicos específicos asignados a 
la finalidad servicios sociales para 
la discapacidad gestionados por 
entes especializados en la disca-
pacidad; no se financian con re-
cursos de los seguros de salud.
Otra parte del FSR se destina al fi-
nanciamiento de tratamientos de 
alta complejidad. Es un mecanis-
mo de reintegros al gasto que las 
obras sociales hayan incurrido en 
tratamiento de muy alto costo el 
cual tiene criterios arbitrarios. Es 
la Superintendencia de Salud la 
que determina si se hará o no el 
reintegro y qué monto del gasto in-
currido del gasto de la obra social 
será reintegrado. Con lo cual en el 
mejor de los casos es un paliativo 
al gasto incurrido, cuando llega, 
sin ser una solución de fondo.
Otra parte menor del FSR se desti-
na por el mecanismo que se llama 
Subsidio Automático Nominativo 
(SANO) el cual se asigna a las fa-
milias de menores ingresos. Esta 
es la finalidad más noble y per-
tinente que tiene el FSR porque 
colabora a mejorar la solidaridad 
del sistema: todos ponen 15% en 
un fondo que se usa para elevar la 
cápita de las familias de menores. 
Sin embargo, es el mecanismo por 

Se tendería a igualar las capitas  
más bajas con las cápitas del medio 
mejorando el financiamiento  
de todo el sistema. Atenuando el  
desfinanciamiento del 40% de  
menores ingresos haría posible  
prescindir de la derivación de aportes.
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cios sociales de la discapacidad a 
familias con escasos recursos.

Lo propio debería hacer la Comi-
sión Nacional de Evaluación de 
Tecnologías Sanitarias y Excelen-
cia Clínica (CONETEC) que es el 
ente encargado de gestionar la 
incorporación de la innovación 
médica (en particular, la de muy 
alto costo) con un fondo especí-
fico para el alto costo que reitera-
damente se viene proponiendo, al 
estilo el Fondo Nacional de Recur-
sos (FNR) de Uruguay.

De esta forma se libera la totalidad 
de los recursos del Fondo Soli-
dario de Redistribución para ser 
canalizado por el mecanismo del 
SANO que es el subsidio focaliza-
do en las familias con cápitas de 
salud más bajas. En el Gráfico 2 se 
ilustra cómo funcionaría el SANO.

De esta forma se tendería a igualar 
las capitas más bajas con las cápi-
tas del medio mejorando el finan-
ciamiento de todo el sistema. Ate-
nuando el desfinanciamiento del 
40% de menores ingresos haría 
posible prescindir de la derivación 
de aportes.

El gobierno hizo un buen avance 
habilitando la entrada con afilia-
ción directa de las empresas de 
medicina prepaga al sistema de 
obras sociales. Luego trató de for-
zar el fin de la derivación de apor-
tes con resultados polémicos e in-
ciertos. Lo que debería hacer para 
cumplir con su finalidad es canali-
zar todo el FSR por el mecanismo 
del SANO. Esto se traduciría en 
mejor calidad de atención a la po-
blación de obras sociales que hoy 
está desfinanciada y, por lo tanto, 
desatendida.  Es por aquí.

el que menos recursos del FSR se 
canaliza.

LA SOLUCIÓN PASA POR  
ORDENAR LA COBERTURA

Los servicios sociales de la dis-
capacidad deben ser financiados 
por la Agencia Nacional de Disca-
pacidad (ANDIS) que es el orga-
nismo estatal especializado en el 
tema discapacidad y que otorga 
los Certificados Únicos de Dis-
capacidad (CUD). Con un presu-
puesto anual específico asignado 
desde rentas generales, la ANDIS 
es la que debería cubrir los servi-
cios sociales de la discapacidad. 
Así es por ejemplo en Uruguay con 
la Comisión Nacional Honoraria 
de la Discapacidad y en Chile con 
el Servicio Nacional de Discapaci-
dad (SENADIS) que son los entes 
encargados de financiar los servi-

ENFOQUES POLÍTICAS SANITARIAS #105

Fuente: Comisión de Asesores Médicos de ADEMP

Gráfico 2. Distribución de las cápitas con el subsidio SANO
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NUEVA PLATAFORMA DIGITAL  
PARA CONOCER LOS PRECIOS  

DE LOS MEDICAMENTOS

El Ministerio de Salud presentó una herramienta en línea para 
consultar el valor de cada fármaco disponible en sus distintas 
marcas, principios activos y presentaciones. El objetivo es que 
las personas puedan tomar decisiones de costos informadas.

El Ministerio de Salud presentó una nueva pla-
taforma digital que tiene por objetivo de permi-
tir que todas las personas puedan acceder a un 
listado completo con los precios actualizados de 
todos los medicamentos disponibles en el país.

La herramienta, llamada “Precios de Medica-
mentos” está disponible en la web argentina.gob.
ar/precios-de-medicamentos y se enmarca en el 
proceso de digitalización sanitaria en el que está 
trabajando la cartera a cargo de Mario Lugones. 
La idea, informó el organismo oficial, es ofrecer 
mayor transparencia y acceso a la información.

Según el Ministerio de Salud, es la primera vez 
que los argentinos podrán consultar públicamen-
te esta información, lo que facilitará la compara-
ción de costos y permitirá a los usuarios elegir la 
opción más conveniente según sus necesidades 
y posibilidades económicas.

La plataforma incluye los precios de los medica-
mentos y también ofrece detalles sobre marcas, 
presentaciones, principios activos, origen y tipo 
de venta. Además, incorpora un apartado espe-
cial para los beneficiarios del PAMI, que podrán 

consultar los descuentos aplicados a cada pro-
ducto, que en la actualidad oscilan entre el 50 % 
y el 80 %.

El sistema cuenta con filtros de búsqueda que 
permiten comparar productos y opciones de 
compra de manera ágil y sencilla. De este modo, 
los usuarios podrán tomar decisiones con mayor 
libertad a partir de la información disponible.

El Ministerio de Salud destacó que este desa-
rrollo representa un avance en la integración del 
sistema sanitario nacional y en materia de trans-
parencia. La plataforma es el primer paso para 
que los consumidores cuenten con información 
precisa y amplia sobre las diferentes alternativas 
en el mercado, lo que fomenta una mayor compe-
tencia y optimiza el acceso a los medicamentos.

La cartera aseguró que trabajará para que la he-
rramienta continúe incorporando nuevas funcio-
nalidades que contribuyan a la infraestructura 
necesaria para contar con sistemas interopera-
bles en todo el país, y “constituir una administra-
ción pública al servicio del ciudadano y basada 
en la eficiencia”.
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Nueva norma 
para prevenir la pérdida
auditiva causada 
por los videojuegos
La primera norma mundial sobre escucha sin riesgos  

para los videojuegos y los ciberdeportes (o deportes  

electrónicos), con la que se pretende reducir y prevenir  

el riesgo de pérdida auditiva.

El Dr. Jérôme Salomon, Subdirector General de 
la OMS para la Cobertura Sanitaria Universal/En-
fermedades Transmisibles y No Transmisibles, ha 
dicho: «Hoy en día, todos podemos velar por nues-
tra salud auditiva a lo largo de la vida. La norma de 
la OMS y la UIT sobre escucha sin riesgos ayuda a 
gobiernos, fabricantes, la sociedad civil y otras par-
tes interesadas a reducir los riesgos a fin de que las 
personas de todas las edades puedan proteger sus 
oídos y su audición, incluso cuando disfrutan de los 
videojuegos».

El rápido auge de los videojuegos y los ciberdepor-
tes los ha convertido en una de las mayores for-
mas de entretenimiento en todo el mundo. Cerca 
de 3000 millones de personas disfrutan de ellos en 
aparatos como ordenadores personales, consolas y 
teléfonos móviles, pero la mayoría de estos apara-
tos y juegos carecen de sistemas que protejan los 
oídos de los usuarios del ruido perjudicial. Estos 
usuarios corren el riesgo de sufrir una pérdida per-
manente de la audición como consecuencia de la 

exposición prolongada a sonidos de alta intensidad 
cuando juegan o escuchan música, un riesgo que 
se agrava en los niños, que son más vulnerables 
porque tienen menor tolerancia al ruido y muestran 
un interés por este tipo de entretenimiento.

La nueva norma proporciona información, recomen-
daciones y recursos para que los videojugadores 
protejan su audición de los sonidos fuertes de los 
videojuegos.

La norma protege a todos los tipos de usuarios de 
videojuegos

Con esta nueva norma mundial, la OMS y la UIT 
pretenden proteger la audición de todos los tipos 
de usuarios que utilicen una gama muy diversa de 
aparatos y recursos para disfrutar de videojuegos. El 
texto contiene recomendaciones específicas para 
distintos tipos de aparatos, como las consolas, los 
teléfonos móviles y otros dispositivos portátiles, los 
ordenadores personales, los audífonos (auriculares) 
y los programas de videojuegos.
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En concreto, formula las siguientes recomendacio-
nes para los aparatos de videojuegos:

Control de dosimetría del volumen para medir la ex-
posición del jugador al sonido.

Mensajes informativos sobre el nivel de sonido y es-
timaciones del tiempo que falta para llegar al límite 
recomendable.

Un sistema de control de volumen fácil de usar y de 
ajustar.

Un «modo seguro» para los audífonos que ajuste 
automáticamente el volumen al alternar con los al-
tavoces.

Para los videojuegos, la norma recomienda:

Advertencias y mensajes sobre escucha sin riesgos 
que informen del riesgo de perder audición debido a 
los sonidos fuertes y la exposición prolongada.

Controles de volumen independientes para distintos 
tipos de sonido que permitan ajustar sus niveles y 
silenciar varios sonidos durante el juego.

Adaptación de la banda sonora, el estilo y el diseño 
del sonido de cada videojuego con funciones de es-
cucha sin riesgos.

Un «modo seguro» para los audífonos incorporado 
en el programa que detecte cambios de salida de 
audio entre los audífonos y los altavoces y reduzca 
automáticamente el volumen.

La nueva norma se ha elaborado en el marco de la 
iniciativa «Escuchar sin riesgos» con la que la OMS 
pretende mejorar los hábitos de escucha, sobre todo 
entre los jóvenes, basándose en las últimas pruebas 
disponibles y en consultas con diversas partes inte-
resadas, como expertos de la OMS, gobiernos, em-
presas, consumidores y la sociedad civil.

Además de la nueva norma mundial publicada hoy, 
en 2019 y 2022 se publicaron otras dos normas para 
la escucha sin riesgos: la norma mundial H.870 de 
la UIT y la OMS para dispositivos y sistemas de es-
cucha segura y la norma mundial de la OMS para la 
escucha segura en lugares y eventos.
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FUERTE CAÍDA  
EN LOS NACIMIENTOS

En una década, la tasa de na-
talidad bajó un 40% en el país. 
Además, la Ciudad alcanzó el pico 
más bajo de su historia en 2023.

En Argentina, la tasa de natali-
dad está descendiendo en forma 
abrupta. Ya es un hecho plasmado 
en la realidad. Es que desde hace 
casi una década, representa la caí-
da de aproximadamente el 40% 
en el número de nacimientos en el 
país desde el 2014, cuando arran-
có la tendencia decreciente. De 
hecho, en la Ciudad, el declive al-
canzó un piso histórico que se es-
tima alrededor del 30%. Las cifras 
se reflejan en la baja de las mater-
nidades de clínicas privadas.

El Instituto Diagnóstico (IADT) fue 
una de las primeras en cerrar sus 
puertas y recientemente, aunque 
por un conflicto de índole econó-
mico, lo hizo el Instituto Médico de 
Obstetricia (IMO).

También dejaron de existir las salas 
maternales de la Clínica Constitu-
yentes, de la Clínica Santa Isabel y 
del Sanatorio de La Trinidad Mitre. 
Y en Provincia ya había cerrado la 
maternidad de la Clínica Tachella 
de Haedo porque se reconvirtió en 
un espacio quirúrgico. La temá-
tica, que encierra múltiples pro-
blemas, ya se está debatiendo en 
Congresos de Medicina.

La gran mayoría de las materni-
dades enfrenta el mismo dilema: 
la caída de partos. Esto hace que 
el hecho de mantener abiertos los 
servicios de obstetricia y neonato-
logía (por su calidad y complejidad 
demandan un costo fijo muy alto) 
resulte antieconómico. Así lo con-
firmó un relevamiento de Clarín.

Más allá del cierre, en varios sana-
torios la disminución del número 
de nacimientos también está ge-
nerando la reducción a la mitad de 
las camas destinadas al sector de 
maternidad y consecuentemente, 
que estas áreas sean ocupadas 
por otras especialidades médi-
cas, clínicas o quirúrgicas como, 
por ejemplo, cirugía ginecológica 
o ambulatoria.

Uno de los casos representativos, 
según pudo saber este medio, es 
el de La Trinidad San Isidro donde 
la sala de maternidad se redujo en 
un 50 %. También disminuyó en el 
Anchorena. “A veces, una parte de 
la sala de maternidad del Posadas 
es usada para pediatría”, el jefe 
en el departamento perinatal del 
Hospital Posadas.

Sofía Casares es puericultora y es-
pecialista en primera infancia. En 
la cotidianeidad de su trabajo ad-
vierte una merma pronunciada de 
nacimientos y la decisión de una 



Asociación de Entidades de Medicina Privada

# 
21

natalidad muy controlada. Incluso, 
subraya que en el sistema de sa-
lud se redujo al personal del área 
perinatal o bien se lo reubicó en 
otras áreas como cirugía.

En el Hospital Posadas no llegan a 
realizarse 200 nacimientos men-
suales. Incluso, cuenta que hay 
días en que se hacen 10 o 5.

Por su parte, Hugo Magonza, di-
rector general del Cemic (Centro 
de Educación Médica e Investi-
gaciones Clínicas) ratifica que, si 
bien los datos pueden sufrir cier-
ta variabilidad mes a mes, en esa 
clínica están registrando 65 naci-
mientos mensuales, cuando antes 
eran 120.

“La maternidad se está dando en 
edades cada vez más avanzadas. 
Hace un tiempo, tuvimos el caso 
de una mujer de 48 años que fue 
madre por ovodonación de banco: 
en estos casos, los partos pasan a 
ser de alto riesgo y los bebés sue-
len nacer prematuros (requieren 
terapia intensiva neonatal por dos 
o más meses hasta que están en 
condiciones de recibir el alta). 
Casi el 65% de los partos actuales 
son así”, dice Magonza, que tam-
bién es director del CESA (Centro 
de Estudios para la Salud Argenti-
na).

Ya se siente en las 
maternidades: cierres 

y recortes en la cantidad 
de cama.
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QUÉ PASARÁ  
CON LAS VACUNAS 
Y OTROS INSUMOS

La Argentina se retira de la  

agencia sanitaria de Naciones 

Unidas, mantendrá su  

participación en la OPS, el  

organismo que nuclea a los países 

americanos. La decisión no  

afecta el calendario de 

inmunizaciones ni otros  

programas nacionales.

Tras el anuncio de la salida de la OMS
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Tras la decisión del gobierno de Javier Milei de 
retirar a la Argentina de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), la viceministra de Salud de la 
Nación, Cecilia Loccisano, aseguró que se trata 
de una medida basada en una evaluación técni-
ca y que el país no perderá acceso a insumos ni 
vacunas.

La funcionaria remarcó que la salida de la agen-
cia sanitaria internacional está vinculada a su rol 
durante la pandemia: “La OMS no estuvo a la al-
tura de las circunstancias ni del problema que 
significó la pandemia a nivel mundial y el impac-
to que tuvo en Argentina”, explicó Loccisano en 
declaraciones a Radio Mitre.

Según Loccisano, que secunda al ministro de 
Salud de la Nación, Mario Lugones, la crisis sa-
nitaria global que generó el COVID-19 evidenció 
fallas en la gestión del organismo de Naciones 
Unidas, lo que ya había llevado a la Argentina a 
no adherir al Reglamento Sanitario Internacional 
impulsado en 2024 por la OMS.

La medida adoptada por Argentina está en línea 
con la postura del gobierno de Estados Unidos, 
que semanas atrás también anunció su salida 
de la OMS. En tanto, la funcionaria destacó que 
la decisión no implica un aislamiento del país en 
materia sanitaria, ya que se mantiene la relación 
con la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS).

“La OPS es nuestro ámbito natural, que respe-
ta mucho más las necesidades de la región. Ar-
gentina siempre ha trabajado en esa línea y lo va 
a continuar haciendo”, aseguró. “No estar en la 
OMS no significa que dejemos de seguir linea-
mientos internacionales. Vamos a seguir coordi-
nando con otros países más allá de las Américas 
para resolver las situaciones que tengamos que 
enfrentar”, remarcó.

La funcionaria dio detalles de cómo impacta 

esta decisión en la políticas de salud pública, en 
especial en cuanto a inmunizaciones. La vicemi-
nistra desestimó los plantes sobre posibles pro-
blemas en la adquisición de vacunas y aseguró 
que el país continuará accediendo a insumos de 
manera regular.

“Es un error decir que Argentina no podrá con-
seguir vacunas más baratas. Para la provisión del 
Calendario Nacional de Vacunación, seguimos 
utilizando el Fondo Estratégico Especial de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS)”, 
explicó y postuló que la OPS, aunque tiene una 
relación con la OMS, es un organismo indepen-
diente que opera bajo la órbita de la Organiza-
ción de Estados Americanos (OEA).

La funcionaria aclaró que el país no solo ad-
quiere vacunas a través de la OPS, sino también 
mediante licitaciones públicas. “Combinamos 
ambos sistemas para garantizar la mejor dispo-
nibilidad y precio. La OPS nos permite acceder a 
vacunas más baratas, pero no es la única vía de 
compra”, aseguró.

Por otro lado, Loccisano negó que la salida de 
la OMS ponga en riesgo la certificación de labo-
ratorios argentinos reconocidos internacional-
mente, como el INCUCAI y el ANLIS Malbrán. 
“Existen redes mundiales de cooperación en 
materia de salud, pero la pertenencia a la OMS 
no es un requisito para participar en ellas. La in-
formación epidemiológica sigue siendo pública 
y accesible para todos los Estados, más allá de 
la membresía”, explicó.

En cuanto al financiamiento de programas sani-
tarios, la viceministra fue categórica: “Es un error 
decir que se van a perder fondos para programas 
de salud. La OMS no financia ningún programa 
en Argentina. Todos los recursos provienen del 
Tesoro Nacional y de fondos específicos de la 
OPS, que seguirán vigentes”.
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¿Cómo dormimos? 

Cada 15 de marzo se conmemora el Día Mundial 
del Sueño, una fecha destinada a concientizar so-
bre la importancia del descanso para la salud física 
y mental. Stella Maris Valiensi (M.N. 94777), médica 
especialista y autora de La ruta del sueño, publicado 
por la editorial de la Universidad Hospital Italiano de 
Buenos Aires y el Hospital Italiano, brinda informa-
ción clave para promover un sueño reparador.

Una encuesta reciente de la Asociación Argentina de 
Medicina del Sueño revela que más del 50% de los ar-
gentinos no duermen adecuadamente, un problema 
que repercute en aspectos físicos y psíquicos, como la 
concentración y la energía. Pero, ¿por qué ocurre esto? 
Según la Dra. Valiensi, el abuso de medios electróni-
cos, la exposición a redes sociales, el estrés, la angus-
tia, y factores relacionados con la edad o el dolor son 
las causas principales de esta situación. 

La preocupación excesiva por la calidad del sueño 
también puede repercutir negativamente en el propio 
descanso. Se trata de un problema conocido como 
ortosomnia, donde la obsesión por dormir impide lo-
grar un descanso adecuado. “Estar demasiado pre-
ocupado por el sueño puede impedir que el cerebro 
se desconecte lo suficiente para lograr un descanso 
reparador”, señala la especialista.

Frente a este contexto, la higiene del sueño cobra un 

papel clave, ya que consiste en una serie de hábitos y 
rutinas que ayudan a mejorar la calidad de descanso. 
Entre los principales factores que debemos tener en 
cuenta se encuentran cuestiones ambientales, como 
la iluminación, el ruido y la temperatura, así como 
también cuestiones vinculadas a la salud general, 
como la actividad física y el consumo de ciertas sus-
tancias.

“La alimentación también juega un papel clave: nu-
trientes como la vitamina B, el calcio, el magnesio y 
el triptófano, disponibles en alimentos como los lác-
teos, el pollo y los huevos, favorecen el sueño, mien-
tras que el alcohol, la cafeína y la nicotina lo alteran”, 
explica Valiensi.

Tres claves para cuidar la higiene del sueño 
La experta sugiere tres recomendaciones para mejo-
rar la calidad del descanso:

Evitar la exposición a la luz azul antes de dormir. Los 
adultos deben reducirla una hora antes de acostarse, 
mientras que los niños necesitan al menos dos horas. 
Esto se debe a que la luz azul retrasa la producción 
de melatonina, la hormona que indica que es hora de 
dormir.

Realizar actividad física. Preferentemente al aire libre 
y con exposición a la luz solar por la mañana. Hacer 

Las claves de una buena higiene  
del sueño para descansar mejor
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ejercicio aumenta la profundidad del sueño, pero es 
importante evitar la actividad física intensa cerca de 
la hora de dormir, ya que eleva la temperatura corpo-
ral y dificulta el descanso.

Evitar sustancias estimulantes y el alcohol antes de 
dormir. Aunque el alcohol puede generar una sensa-
ción de somnolencia inicial, luego fragmenta el sue-
ño, favorece el mal descanso y puede causar apneas 
y pesadillas.

Redes sociales y sueño: ¿aliadas o enemigas del 
descanso?
Las plataformas digitales también impactan en nues-
tros hábitos de sueño. Pero, ¿son aliadas o enemigas?

“Actualmente, la sociedad está bombardeada por el 
uso y abuso de dispositivos electrónicos, lo que re-
trasa la hora de inicio del sueño y genera mayor an-
siedad, estrés y sedentarismo especialmente en los 
niños”, advierte la autora. Estas nuevas plataformas 
también traen consigo el acceso a un gran volumen 
de información y variedad de contenidos. 

Recientemente, la plataforma TikTok popularizó el 
término sleepmaxxing, una tendencia que promueve 
la optimización de los hábitos de sueño para mejorar 
su calidad y duración. Para la Dra. Valiensi, aunque 
algunas de estas prácticas pueden ser beneficiosas, 
otras carecen de respaldo científico y podrían ser 
contraproducentes, especialmente en personas con 
perfiles ansiosos.

En definitiva, descansar bien no es un lujo, sino una 
necesidad para la salud y el bienestar. Adoptar hábi-
tos saludables es clave en un mundo cada vez más 
acelerado y digitalizado.

En el Día Mundial del Sueño, la médica  
especialista y autora de La ruta del sueño  

publicado por delhospital Ediciones, Stella  
Maris Valiensi, reflexiona acerca de los  

principales factores que impactan en la calidad del 
descanso y comparte algunas recomendaciones 

para lograr un sueño reparador.
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Evaluación de  
Tecnologías Sanitarias

Las agencias de evaluación de 
tecnología sanitaria (ETS) son or-
ganizaciones que analizan las tec-
nologías médicas y su efectividad, 
seguridad, eficiencia y costo-be-
neficio.

Estas agencias y organizaciones 
juegan un papel crucial para la 
toma de decisiones en los siste-
mas de salud de todo el mundo.
Generalmente, las nuevas tecno-
logías resultan más costosas que 
las antiguas, lo cual contribuye a 
elevar los gastos en salud. En este 
contexto, el proceso de ETS se ase-
gura de que una tecnología no sea 
implementada hasta que se prue-
be su efectividad. Por otro lado, 
una tecnología no es eliminada 
del paquete de servicios hasta que 
se demuestre su inefectividad o su 
pobre relación costo-efectividad.

Algunas de las principales agen-
cias de Evaluación de Tecnología 
Sanitaria a nivel mundial son:
Europa:
National Institute for Health and 
Care Excellence (NICE) en el 
Reino Unido: NICE es una de las 
agencias más influyentes en Eu-
ropa y evalúa la efectividad y cos-

Principales organismos en el mundo
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to-beneficio de las tecnologías 
sanitarias en el sistema de salud 
británico.

Haute Autorité de Santé (HAS) 
en Francia: evalúa las tecnologías 
de salud y realiza recomendacio-
nes sobre su adopción en el siste-
ma de salud francés.

Red Española de Agencias de 
Evaluación de Tecnologías Sani-
tarias y Prestaciones del Siste-
ma Nacional de Salud: Creada en 
2012, está formada por las agen-
cias o unidades de evaluación 
de la administración general del 
estado y de las comunidades au-
tónomas, que trabajan de manera 
coordinada, con una metodología 
común y bajo el principio del re-
conocimiento mutuo y la coope-
ración.

América:
Comisión Nacional de Evalua-
ción de Tecnologías Sanitarias y 
Excelencia Clínica(CONETEC) en 
Argentina: Dependiente del Mi-
nisterio de Salud Nacional realiza 
evaluaciones y emite recomenda-
ciones técnicas sobre la incorpo-
ración, desinversión, forma de uso, 
financiamiento y cobertura de las 

tecnologías sanitarias bajo dimen-
siones éticas, médicas, económi-
cas y sociales.

Institute for Clinical and Econo-
mic Review (ICER) en Estados 
Unidos: proporciona evaluaciones 
científicas de nuevas tecnologías 
de salud y su impacto económico.

Agencia Canadiense de Medica-
mentos y Tecnologías en Salud 
(CADTH) en Canadá: realiza eva-
luaciones de tecnologías sanita-
rias para apoyar la toma de deci-
siones en los sistemas de salud.

Asia:
Health Technology Assessment 
International (HTAi): Aunque no 
es una agencia nacional, HTAi es 
una organización global que pro-
mueve la investigación en ETS y 
tiene miembros en diversos paí-
ses, incluidos algunos en Asia, 
como Japón y Corea del Sur.

National Health Insurance Admi-
nistration (NHIA) en Taiwán: Eva-
luación de tecnologías sanitarias 
dentro del sistema de seguro de 
salud nacional de Taiwán.

Oceanía:
Australian Government Depart-

ment of Health – Medical Servi-
ces Advisory Committee (MSAC): 
Este comité asesora al gobierno 
de Australia sobre la efectividad de 
las nuevas tecnologías médicas y 
su implementación en el sistema 
de salud.

Organizaciones Internacionales:
World Health Organization 
(WHO): Aunque no es una agencia 
de evaluación específica, la OMS 
realiza informes y recomendacio-
nes globales sobre el uso de tec-
nologías sanitarias, en especial en 
contextos de salud pública global.

Health Technology Assessment 
International (HTAi): Además de 
su presencia en Asia, HTAi tiene 
un alcance global y apoya la im-
plementación de evaluaciones de 
tecnologías sanitarias en países 
en desarrollo y desarrollados.

Dado el creciente interés por las 
tecnologías sanitarias, OPS ha 
lanzado diversas iniciativas para 
promover y fortalecer el proceso 
de evaluación de tecnología sani-
taria en sus países miembro.

La red aspira promover y fortale-
cer la ETS a través de intercam-
bios de información regionales 
que sustenten la toma de decisio-
nes en cuanto a regulación, uso y 
remplazo de tecnologías, mejoras 
en la calidad de la atención y uso 
racionalizado de las tecnologías, 
y contribuir a la sustentabilidad y 
equidad en el acceso a los siste-
mas de salud.

FUENTE: CESA
CENTRO DE ESTUDIOS  
PARA LA SALUD ARGENTINA
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A pesar de décadas de progre-
so, las mujeres y niñas siguen re-
presentando el 44% de los nuevos 
diagnósticos de VIH a nivel mun-
dial. Esta alarmante cifra pone 
de manifiesto cómo la violencia 
de género, las restricciones a los 
derechos reproductivos, la falta 
de acceso a servicios de salud, 
la desigualdad económica y las 
oportunidades educativas limita-
das continúan profundizando las 
disparidades.

En Argentina, según los datos del 
último Boletín en Respuesta al VIH 
y las ITS, publicado en diciembre 
2024, el 30% de los nuevos diag-
nósticos de VIH fue en mujeres 
CIS. En cuanto al porcentaje de 
casos notificados de sífilis, se ob-
servó que el 55,4% de ellos fue en 
mujeres, lo que representa una ra-
zón de 1,2 mujeres por cada varón.

El acceso insuficiente a produc-

tos de higiene menstrual y a una 
educación sexual y reproductiva 
integral agrava aún más la vulne-
rabilidad de millones de mujeres, 
afectando su dignidad, movilidad 
y oportunidades de desarrollo. La 
falta de estos recursos esenciales 
limita no solo su bienestar físico, 
sino también su capacidad para 
acceder a la educación y al em-
pleo, perpetuando un ciclo de po-
breza y exclusión.

Sobre esto, Natalia Haag, Directo-
ra Nacional de Testeo y Prevención 
de VIH de AHF Argentina destaca 
la importancia de la prevención, 
la educación y las políticas públi-
cas para frenar el avance de las 
Infecciones de Transmisión Se-
xual (ITS): “Las infecciones pue-
den afectar a mujeres de todas las 
edades y orientaciones sexuales; y 
muchas de ellas pueden no pre-
sentar síntomas al principio. Por lo 

ACTUALIDAD

EL 44% DE LOS NUEVOS 
DIAGNÓSTICOS DE VIH 
SON EN MUJERES Y NIÑAS
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que es clave realizar campañas de 
prevención y concientización que 
promuevan controles y chequeos 
para la detección temprana. Cabe 
resaltar que el tratamiento antirre-
troviral permite llevar una vida ple-
na y saludable. Una persona con 
VIH en tratamiento efectivo y con 
carga viral indetectable NO trans-
mite el virus (I=I), es por esto que se 
puede llevar un embarazo saluda-
ble con el tratamiento adecuado. 
El control médico y la medicación 
reducen casi a cero la posibilidad 
de transmisión al bebé”.

En América Latina y el Caribe, la si-
tuación se vuelve crítica con la alta 
incidencia de embarazos adoles-
centes y violencia sexual. La región 
registra la segunda tasa más alta 
de embarazos en adolescentes a 
nivel global, con aproximadamen-
te 1,6 millones de jóvenes de entre 
15 y 19 años dando a luz cada año. 

Muchas de ellas carecen de infor-
mación y acceso a métodos anti-
conceptivos, lo que refleja una ur-
gencia en fortalecer la educación 
sexual y los servicios de salud para 
prevenir embarazos no planifica-
dos y nuevas infecciones por VIH.

 “Las mujeres y las niñas merecen 
la posibilidad, el conocimiento y 
los recursos para tomar el control 
de su salud, su futuro y sus vidas”, 
afirmó Loretta Wong, Subdirectora 
de Incidencia y Políticas Globales 
de AHF. “El cambio real requiere 
más que palabras: exige compro-
misos concretos, incluyendo la 
expansión del acceso a la preven-
ción y el tratamiento del VIH, los 
servicios de salud sexual y repro-
ductiva, y el empoderamiento eco-
nómico. En este Día Internacional 
de la Mujer, AHF reafirma su pro-
mesa de garantizar que ninguna 
mujer o niña quede atrás”.

En el Día Internacional  
de la Mujer, AHF alza la voz 
junto con millones de  
mujeres en la región para 
crear entornos saludables  
y libres de violencia.
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Se podrá acceder a los precios  
de medicamentos de venta libre  

en góndolas a la vista en farmacias
La medida apunta a cortar la asimetría de la información  

en materia de precios de los medicamentos  
y favorecer la libre elección de los ciudadanos.

El Gobierno dispuso, a partir del decreto 
1024/2024, publicado en el Boletín Oficial, que los 
medicamentos de venta libre puedan ser exhibi-
dos y comprados directamente desde las góndo-
las de las farmacias para que el público general 
pueda acceder directamente a ellos sin necesidad 
de intermediarios.

Para adquirirlos, solo va a ser necesario acercar-
se a la góndola correspondiente, que estará de-
bidamente señalizada en todas las farmacias. La 
misma contará con información sobre cada me-
dicamento, los laboratorios disponibles, y los dife-
rentes precios. Por último, a la hora de abonar, se 
le va a solicitar al comprador DNI para corroborar 
que sea mayor de 18 años.

Las farmacias tendrán un plazo de 60 días para 
realizar las acciones necesarias para hacer efecti-
va su implementación teniendo en cuenta que los 

productos deberán ser exhibidos en góndolas co-
rrectamente señalizadas y de manera tal que con-
serven inalteradas sus propiedades fisicoquímicas. 
Asimismo, los medicamentos deberán ser ofreci-
dos en caja cerrada y con su respectivo prospecto.

La medida busca proteger al consumidor, fijando 
las condiciones de expendio que garanticen un 
tratamiento fehaciente y veraz de la información y 
aseguren la libertad de elección sin menoscabar 
el derecho a la salud.

Es importante destacar que los Decretos 70/23 y 
63/24 establecen una comercialización diferen-
ciada de medicamentos bajo receta o de venta li-
bre a fin de optimizar las condiciones de su comer-
cialización. La venta y despacho de medicamentos 
bajo receta sólo puede ser efectuada en farmacias 
habilitadas en todo el territorio de la Nación y en 
presencia de un farmacéutico responsable.

ACTUALIDAD
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Actualización del Boletín  
Epidemiológico Nacional

El boletín brinda un panorama sobre la evolución  
epidemiológica de enfermedades como dengue, Mpox  

y virus respiratorios como influenza, VSR y SARS- COV-2

El Ministerio de Salud de la Na-
ción, a través del Boletín Epide-
miológico Nacional (BEN) de la 
semana epidemiológica (SE) 45, 
informa que en la temporada de 
dengue 2024/2025 –que comenzó 
en la SE31 de 2024– se registraron 
hasta la fecha 136 casos confirma-
dos, de los cuales 126 no presenta-
ron antecedentes de viaje.

La detección de casos se man-
tuvo durante todas las semanas, 
fundamentalmente por las notifi-
caciones aportadas por las provin-
cias de Formosa (103 casos, de los 
cuales en 44 pudo identificarse el 
serotipo DEN-2 y en 6 DEN-1 y con 
residencia en los departamentos 
Capital, Patiño, Pilagás, Pirane y 
Pilcomayo) y de Chaco (82 casos 
en total donde el 49% de los casos 
confirmados y probables cuentan 
con residencia en San Fernando, 
el resto se reparten en otros 13 de-
partamentos de la provincia). Am-
bas provincias notificaron casos 
durante todas las semanas de la 
temporada.

A las provincias anteriormente 
mencionadas se sumaron casos 
sin antecedentes de viaje, detecta-
dos de manera aislada por el mo-
mento, en las provincias de Cór-
doba con 7 casos: dos en la SE42, 
un caso en la SE43, dos casos en 

la SE 44 y dos casos en la SE45. 
En seis de ellos, se pudo identifi-
car DEN-1; Mendoza: con 4 casos, 
2 en Luján de Cuyo (1 caso en la 
SE42, 1 caso en la SE44 y 2 casos 
en la SE45, todos sin identificación 
de serotipo); Tucumán: un caso en 
Cruz Alta confirmado en la SE43 
por el laboratorio nacional de refe-
rencia pero que corresponde a la 
SE34, con residencia en el depar-
tamento Cruz Alta y detección de 
anticuerpos neutralizantes para 
DEN-1; CABA: con un caso detec-
tado en la SE43 con residencia en 
la Comuna 3 e identificación de 
DEN-1; la Provincia de Buenos Ai-
res: agrega un caso en Merlo en la 
SE35, un caso con identificación 
del serotipo DEN-1 en la SE43 
asistido en CABA con domicilio en 

el partido de La Matanza, 1 caso 
en la SE44 residente en Esteban 
Echeverría y 1 caso en la SE45 re-
sidente en General Pueyrredón; 
Entre Ríos: un caso correspon-
diente a la SE44 con residencia en 
el departamento de Concordia, sin 
identificación de serotipo; Salta: 
un caso en Salta Capital con iden-
tificación de DEN-2 y finalmente 
Santa Fe con un caso (con iden-
tificación de DEN-1 en el departa-
mento de Castellanos).

Con respecto a los casos de 
M-pox, entre las semanas epide-
miológicas 1 y 45 de este año, se 
identificaron hasta el momento 89 
casos confirmados, de un total de 
540 casos sospechosos notifica-
dos. La curva epidémica de casos 
confirmados por fecha mínima 
muestra una persistencia en la de-
tección de casos desde la SE29 
hasta la SE39, con un promedio 
de 7 casos semanales y con el ma-
yor número hasta el momento en 
la SE36, con 11 casos. Se observa 
un descenso desde la SE40, sin 
casos confirmados en la SE45.

En relación a otros virus respirato-
rios se registra un ascenso de las 
detecciones de parainfluenza y, en 
las últimas semanas, un ligero in-
cremento de los casos de metap-
neumovirus.
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SALUD

Helios Salud dio a conocer un nuevo servicio, ya 
que entiende que vivir con diabetes puede pre-
sentar desafíos únicos. El servicio especializado 
en la atención de la diabetes está diseñado para 
brindarle a la persona el apoyo que necesita para 
llevar una vida plena y saludable.
¿En qué consiste el modelo de atención integral?
Atención personalizada: los profesionales de la 
salud están capacitados para ofrecerte un segui-
miento adaptado a las necesidades individuales 
del paciente.
Educación continua: proporciona información y 
herramientas para que la persona pueda gestio-
nar su diabetes de manera efectiva.
Tecnología avanzada: utilizan las últimas innova-
ciones y monitoreo para garantizar que reciba la 
mejor atención posible.

Helios Salud: 
Atención 
Integral 
de la Diabetes

La institución dio a conocer un nuevo espacio 
dedicado a diabetes cuyo objetivo es empoderar 
al paciente para que tome el control de su salud. 

Atención multidisciplinaria: equipo de espe-
cialistas médicos en diabetes (adulto y pediá-
trica), oftalmología, nutrición, educadores en 
diabetes y farmacia. Además, cuenta con un 
departamento de Adherencia que realiza un 
seguimiento personalizado del paciente para 
la toma/aplicación de la medicación, Hospital 
de Día, Laboratorio y personal de Enfermería, 
instruido en la medición, educación y aplica-
ción de inyectables.
En Helios Salud, el objetivo es empoderar al pa-
ciente para que tome el control de su salud. Y 
no dejar que la diabetes defina su vida. Actual-
mente ofrece el servicio en convenio con algu-
nas coberturas y seguimos incorporando nue-
vas; también ofrece la consulta en diabetes en 
forma privada.
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¿USTED SE AUTOMEDICA?
¿Quién no lo ha hecho al menos 
una vez ? ¿Verdad ?

Es bastante común en Argentina 

que la gente se automedique.

Pero esta decisión puede apare-

jarnos serios problemas.       

Se define automedicación como 

la selección y uso de medicamen-

tos por parte de las personas, con 

el propósito de prevenir, aliviar o 

tratar síntomas o enfermedades 

leves que pueden identificar.

La dificultad es que la mayoría de 

la gente no dispone del conoci-

miento ni la experiencia necesa-

rios para elegir el medicamento 

más adecuado según la enferme-

dad que le aqueja.

Por ello es necesario que se con-

sulte al Médico, que es el profe-

sional de la Salud que ha dedi-

cado muchos años a estudiar e 

investigar; y tiene la experiencia 

necesaria para tomar las decisio-

nes correctas en el diagnóstico y 

la elección del medicamento más 

seguro y eficaz.

Los fármacos son sumamente 

útiles si están bien prescriptos (o 

recetados) por el médico, ade-

cuadamente conservados y co-

rrectamente administrados. Pero 

cuando el paciente decide hacer 

uso de la automedicación, puede 

confundir síntomas que son co-

munes a varías afecciones. Sólo el 

facultativo es quien puede hacer 

el diagnóstico diferencial, pues 

está preparado para eso.

Asimismo medicarse por su cuen-

ta, puede generar en el paciente 

efectos adversos .Esto es lo que 

aparece cuando se toman analgé-

sicos y antinflamatorios de forma 

reiterada sin control profesional, 

lo que puede conducir a acidez, 

gastritis y hasta úlceras gástricas y 

duodenales.

Otro error grave es el uso indiscri-

minado de antibióticos, pues al 

tomarlos “por las dudas“ es muy 

probable que no los necesitemos. 

Éste es el caso de un resfrío o una 

gripe, que son enfermedades vi-

rales y los antibióticos matan o 

evitan el crecimiento de bacterias. 

¿Pero cómo distinguimos los cua-

dros virales de los bacterianos ? 

Sólo el facultativo puede hacerlo.

Por otro lado , en ciertas oportuni-

dades, el uso de antibióticos con-

duce a la proliferación de micosis 

genitourinarias y bucales, y por 

alterar la flora defensiva de dichas 

zonas. Solo el médico prescriptor 

está en condiciones de solucionar 

estas situaciones.

Obviamente, además del proble-

ma sanitario que se origina con la 

automedicación , se produce una 

pérdida económica, ya que las me-

dicinas no tienen siempre precios 

accesibles y si además, no son las 

adecuadas, la pérdida es mayor .

Por su salud y su economía es 

mejor ir a lo seguro por el camino 

directo: primero consultar al mé-

dico y no que la automedicación 

lo lleve de  urgencia a la consulta 

profesional.

Farm. María Cristina Mendizabal
Sanatorio Clínica Modelo de Morón

SALUD






